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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia de derechos digitales 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Comunicaciones 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el derecho de todo ciudadano en posesión de un terminal a recibir mensualmente una renta básica de servicios digitales 

mensurada en bytes y establecer las prácticas contrarias a la neutralidad de las redes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

Y RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a LVIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

LX. a LXIX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

LXXI. a LXXII. ... 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión en materia de 

derechos digitales  

 

Artículo Único.  Se añaden las fracciones LIX y LXX al artículo 

3o. y se recorren las posteriores; se añade el artículo 146 Bis; se 

añade la fracción IV al artículo 191 y se recorren las posteriores; 

se añaden los artículos 198 Bis, 198 Ter. y 198 Quáter; se añade la 

fracción III al artículo 216 y se recorren las posteriores; todos de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3. [...]  

 

I. a LVIII. [...] 

 

LIX.  Renta Básica Digital: derecho que todo ciudadano en 

posesión de un terminal tiene a recibir mensualmente una renta 

básica de servicios digitales mensurada en bytes; 

 

LX. a LXIX. [...]  

 

LXX.  Terminal: ordenador, teléfono inteligente, tableta 

electrónica o cualquier dispositivo con capacidad para establecer 

una conexión de internet; 

 

LXXI. a LXXII. [...]  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos previstos en 

esta Ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así 

como en las demás disposiciones aplicables. 

 

Son derechos de los usuarios: 

 

I. a III. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 146 Bis.  Se considerarán como prácticas contrarias a la 

neutralidad de las redes, las siguientes:  

 

I.  Toda aquella que, arbitrariamente, tienda a bloquear, interferir, 

entorpecer, restringir o de cualquier forma obstaculizar el derecho 

de cualquier usuario de internet para utilizar, enviar, recibir u 

ofrecer cualquier contenido, aplicación o servicio legal a través de 

internet, así como cualquier otro tipo de actividad o uso legal 

realizado a través de la red, en especial, aquellas medidas de 

gestión de tráfico o administración de red que, en aquel carácter, 

afecten a los niveles de servicio contratados por el respectivo 

usuario; y 

 

II. Toda aquella que, arbitrariamente, tienda a priorizar o 

discriminar entre proveedores de contenidos, aplicaciones o 

usuarios. En todo caso, siempre se entenderá como arbitraría la 

acción de priorización o discriminación que afecte a proveedores 

de contenidos, aplicaciones o usuarios respecto de otros de similar 

naturaleza.  

 

Artículo 191.  Los usuarios gozarán de los derechos previstos en 

esta ley y en la Ley Federal de Protección al Consumidor, así 

como en las demás disposiciones aplicables. 

 

Son derechos de los usuarios: 

 

I. a III. [...] 

 

IV. A recibir una renta básica digital por parte del 

concesionario de su preferencia;  
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V. a XXII. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. a XXII. [...]  

 

Artículo 198 Bis. Todo ciudadano que cuente con un terminal 

podrá acudir con el concesionario de su preferencia, quien deberá 

proporcionarle una renta básica digital. La cantidad de bytes 

correspondiente a dicha renta deberá ajustarse a los siguientes 

criterios: 

 

I.  El servicio proporcionado se ajustará a los principios 

establecidos en la presente ley sin establecer diferencia alguna 

entre la calidad de la renta básica digital y la de servicios 

contratados; 

 

II. En ningún caso podrá negársele al ciudadano el acceso a la 

renta básica a excepción de lo dispuesto en la legislación 

aplicable; y 

 

III. El servicio deberá garantizar que un usuario promedio esté en 

posibilidades de acceder a los bytes necesarios para garantizar su 

derecho a la información, su participación en la vida pública a 

través de instrumentos o plataformas digitales, y las 

comunicaciones personales mínimamente necesarias. 

 

El Instituto deberá incluir en su proyecto de presupuesto anual 

una partida específica para cubrir a los concesionarios el gasto 

derivado de la implementación de los servicios de la renta básica 

digital, a fin de incluirse en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, conforme a la legislación en la materia. 

 

En ningún caso los gastos derivados de la implementación y 

garantía del derecho a una renta básica digital podrán exceder al 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 

 

I. a II. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

IV. a VI. ... 

 

equivalente de la contratación de los mismos servicios por un 

particular. 

 

198 Ter. El Instituto y la Secretaría de Relaciones Exteriores 

establecerán las relaciones de coordinación necesarias, en materia 

operativa y presupuestal, a efectos de garantizar el derecho a la 

renta básica digital de los mexicanos en el exterior que así lo 

soliciten. 

 

198 Quáter. El Instituto establecerá los lineamientos a efectos de 

dar garantía operativa al derecho a la renta básica digital en 

materia de interoperabilidad e interconexión de las redes públicas 

de telecomunicaciones y de coordinación con los concesionarios, 

según lo dispuesto en el artículo 51 de la presente ley. 

 

Artículo 216.  Corresponde al Instituto: 

 

I. a II. [...] 

 

III. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de neutralidad 

de las redes y del derecho a la renta básica digital, de acuerdo con 

lo señalado por esta ley; 

 

IV. a VI. [...] 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor a los noventa días 

naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Segundo.  El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

emitir en un plazo no mayor a 60 días naturales posteriores a la 

publicación del presente decreto, los lineamientos a que hace 

referencia el artículo 145 de la presente ley, según las nuevas 

disposiciones. 

 

Tercero.  El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

entregar en un plazo no mayor de 30 días posteriores a la entrada 

en vigor del presente decreto, conforme a la legislación aplicable, 

el proyecto de presupuesto necesario para la implementación de la 

renta básica digital para los meses que restan del actual ejercicio 

fiscal. 

 

 


